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I, INTRODUCCION 

Distr. 
GENERAL 

A/33/509 
16 diciembre 1978 

ORIGINAL: ESPAÑOL 

l. El tema titulado "Informe del Consejo Económico y Social" fue incluido en el 
programa provisi6.nal del trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 15 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

2. En sus 4a. y 5a. sesiones plenarias, celebradas el 22 de septiembre de 1978, 
la Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignar a la Tercera Comisión los capítulos II, III (secciones By C, 
E aH y J), V y VII (sección E) del Informe del Consejo Económico y Social. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 42a., 55a. , 6oa. a 64a. , 69a. 
a 7la. , 73a. y 74a. , celebradas el 10 y el 24 de noviembre, del 28 de noviembre 
al 1~ de diciembre, del 6 al 8 de diciembre y el 12 de diciembre. Las opiniones 
expresadas por los representantes de los Estados Miembros sobre este tema figuran 
en las actas resumidas de esas sesiones (A/C.3/33/SR.42, 55, 60 a 64, 69 a 71, 
73 y 74). 

4. En relación con el tema 12, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Ecenómico y Social, 1978; 

b) Asistencia a estudiantes sudafricanos refugiados: informe del 
Secretario General (A/33/163); 

e) Arreglos regionales para la promoción y protección de los derechos 
humanos: informe del Secretario General (A/33/219); 

d) Protección de los derechos humanos en Chile: nota del Secretario General 

(A/33/281); 
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e) Protección de los derechos humanos en Chile: infome del S12cretario 
Genera]_ (A/33/293); 

f) Protecci6n de los derechos humanos en Chile: nota del Secretario General 
que transmite el inrorme del Grupo de Trabajo ad hoc encargado de inv-estigar la 
situación de los derechos humanos en Chile, presentado de conformidad con la 
resolución 32/118 de la Asamblea General (A/33/331); 

g:) Estudio dE'.l impacto de la ayuda y asistencia económica extJé'anjera en el 
respet,o de los derechos humanos en Chile: informe preparado por el ¡3r. Antonio 
CasseHe, Relator (E/CN.4/Sub.2/412/(vols. I a IV)); 

Jn) Actas resunridas de las sesiones 816a. a 818a. de la Subcomiflión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías en su 31 ~ :período de 
sesic,nes celebrado en Ginebra el 7 y 8 de septiembre de 1978 (E/CN.4/Sub.2/STI.816 
a 81E3): 

i) Carta de fecha 17 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Chile ante las Naciones Unidas (A/C. 3/33/7). 

5. En la 42a. sesión, celebrada el lO de noviembre, la Presidenta. de la Comisión 
señaló a la atención de las delegaciones su nota con observacione~; sobre el tema 
(h/C.3/33/L.l/Add.l) (v6ase A/C.3/33/SR.42, párrs. la 10). 

G. En la 6oa. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el Subsecretario General de 
Cuestiones Políticas Especiales presentó la cuestión de la asistencia de emergencia 
a estudiantes sudafricanos refugiados (véase A/C.3/33/SR.60, párr~l. 1 a 6). 

7. En la 42a. sesión~ celebrada el 10 de noviembre, el Director de la Di visión 
de Derechos Humanos presentó el capítulo V, sección B del informe del Consejo 
Económico y Social titulado 71 Cuestiones de derechos humanos 11 (véane A/C.3/33/SR.42, 
párrs. 50 a 67). 

8. En esa misma sesión, la Subsecretaria General de Desarrollo :3ocial y Asuntos 
Humanitarios presentó el capítulo V (Actividades para la Promoción de la Hujer) 
de la sección C del informe (véase A/C.3/33/SR.42, párrs. 11 a 13). 

9. En esa sesión, el Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para 
la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas pres~ntó el capítulo V, sección D del 
informe (A/C.3/33/SR.42, párrs. 14 a 49). El Director Adjunto de la División rJe 
Estupefacientes refiriose a esta cuestión en la 55 a. sesión, celebrada el 24 (1(' 

noviembre (A/C.3/33/SR.55, párrs. 59 a 65). 

10. En la 6oa. sesión 9 celebrada el 28 de noviembre, el Director de la División 
de Derechos Humanos y el Presidente -Relator del Grupo de Trabajo ad hoc encargado 
de investigar la situación de los derechos humanos en Chile presentaron este 
asurtto (véase A/C.3/33/SR.60, párrs. 24 a 26 y 28 a 52, respectiv.'3.lllente). 
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11. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.4) titulado 
71Mano de obra migrante en el Africa meridional 11

, transmitido por la resolución 
1978/59 del Consejo Económico y Social. 

12. En la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, el representante de Ghana 
propuso una enmienda al párrafo tercero del preámbulo, a fin de que dijera lo 
siguiente: 

"Tomando nota con satisfacción de la proclamación del año que comienza 
el 21 de marzo de 1978 como Año Internacional contra el Apartheid. 11 

El representante de Filipinas propuso una subenmienda, a fin de agregar, después 
de 111978 11

, lo siguiente: "y que termina el 20 de marzo de 1979n, propuesta que 
fue igualmente aceptada, 

13. En esa misma sesión, el representante de Ghana también sugirió suprimir la 
palabra 11propuesto 11 en eJ cuarto párrafo del preámbulo. 

14. La Comisión aprobó, sin someterlo a votación, el proyecto de resolución tal 
como había sido revisado por los representantes de Ghana y Filipinas (véase 
párr. 65 infra, proyecto de resolución I). 

B. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.75 

15. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, la representante de Argelia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.75) titulado 11Medidas para mejorar 
la situación y garantizar el respeto de los derechos humanos y la dignidad de 
todos los trabajadores migratorios", patrocinado por Afganistán, Argelia, Barbados, 
Burundi, Colombia, España, Jamaica, Héxico, Rumania, Rwanda, Senegal, Túnez, 
Turquía y Yugoslavia, a los que posteriormente se unieron Jordan1a, LescrtJU), 
Pakistán, Trinidad y Tabago y Zambia, 

16. En la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, la representante de Argelia 
propuso una revisión al párrafo 7 de la parte dispositiva, mediante la cual se 
incorporó al texto, después de las palabras "Estados miembros 11

, lo siguiente: 
11y en colaboración con los organismos de las Naciones Unidas, en particular la 
Organización Internacional del Trabajo 11

• 
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17 En esa misma sesión, el proyecto de resolución fue aprobado en votación regis
t~da por lll votos a favor, ninguno en contra y 14 abstenciones (véase párr. 15 
~'proyecto de resolución II). El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Argelia, Argentina, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botmvana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea~Bissau, Guyana, 
Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, Líbano, Hadagascar, 
Malasia, Haldivas, Halí, Marruecos, Hauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, RepÚblica Dominicana, 
RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Alemania, RepÚblica Federal de, Arabia Saudita, Australia, 
Birmania, Costa de Harfil, Estados Unidos de América, 
Francia, Gabón, Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Singapur. 

C. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.59 

18. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, la representante de Zambia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.59) titulado "Asistencia a 
estudiantes sudafricanos refugiados 11

, patrocinado por Alemania, República Federal J.e, 
Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Botswana, Burundi, Costa de Harfil, Dinamarcc::_, 
Egipto, Etiopía, Gambia, Ghana, Guatemala, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, 
Lesotho, Liberia, Barruecos, Mauritania, Nigeria, Países Ba,jos, RepÚblica Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, 9enegal, Sudán, Suecia, Swazilandia, Turquía, 
Yugoslavia y Zambia, a los que posteriormente se unieron Alto Volta, Angola, 
Guinea-Bissau, Irlanda, Mozambique, NÍger, Noruega y Suriname. 

19. En esa misma sesión, la representante de Zambia revisó el texto, introduciendo 
en el párrafo 8 de la parte dispositiva, después de la palabra "sesiones 11

, lo 
siguiente: "por intermedio del Consejo Económico y Social en su segundo período 
ordinario de sesiones, 1979". 

1 . .. 
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20, En la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre~ la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución revisado, sin someterlo a votación (véase párr. 65 infra, 
proyecto de resolución III). 

D. Proyecto de resolución A/C.3/33/1.57/Rev.l 

21. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, el representante de Ghana 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.57/Rev.l) titulado "Estatuto de 
las personas que se niegan a prestar servicios en fuerzas militares o policiales 
empleadas para imponer el apartheid ¡", patrocinado por Bangladesh, Barbados, 
Costa Rica, Chipre, Ghana, Jamaica, Lesotho, Nigeria, Noruega y Países Bajos. 

22. En esa misma sesión, el representante de Ghana revisó el texto del párrafo 3 
de la parte dispositiva, a fin de agregar, después de la palabra 11 concesión", lo 
siguiente: 11 a esas personas de los derechos y beneficios otorgados a los refu
giados con arreglo a los instrumentos jurídicos existentes 11

• 

23. La Comisión aprobó el proyecto de resolución revisado, sin someterlo a 
votación, durante la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre (véase párr. 65 infra, 
proyecto de resolución IV). 

E. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.20 

24. En la 42a. sesión, celebrada el lO de noviembre~ el representante de Polonia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/1.20) titulado ¡¡Cuestión de la 
Convención sobre los Derechos del Niño"', patrocinado por Austria, Bulgaria, 
Chipre, Jordania, Perú, Polonia y RepÚblica Arabe Siria, a los que posteriormente 
se unieron Cuba, FiliPinas, Guatemala, Mongolia, República Democrática Alemana 
y Suriname. 

25. En la 73a. seslon, celebrada el 8 de diciembre, el representante de los 
Estados Unidos de América presentó un proyecto de enmienda (A/C.3/33/L.77), cuyo 
texto decía: 

"Párrafo dispositivo l. Modifíquese de la manera siguiente: 

11Toma nota con satisfacción de la iniciativa adoptada por la Comisión de 
Derechos Humanos en su 349 período de sesiones en su resolución 20 (XXXIV) de 
continuar examinando la cuestión de la preparación del proyecto de convención 
sobre los derechos del niño; n 

Suprímanse los párrafos dispositivos 2 y 3. Agréguese el texto siguiente: 

"2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, por conducto del 
Consejo Económico y Social, informe a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones sobre los progresos realizados en el examen del 
proyecto de convención."" 

1 . .. 
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26. En esa misma ses1on, el representante de Polonia revisó el texto del proyecto 
de resolución, a fin de incorporar las siguientes modificaciones: 

a) Título: cambiar "la 11 por ':una 11
; 

b) Tercer párrafo del preámbulo: cE.mbiar el texto inglés a fin de reemplazar 
nNoting" por nTaking note of"; 

Como consecuencia de esta revisión, el texto del cuarto párrafo del preámbulo en 
la versión española debe decir: "Tomando nota asimismon; 

e) Quinto párrafo del preámbulo: reemplazar "Plenamente convencida de 11 

por nconsiderando" y nla Convención" por "una Convención 11
; 

d) Párrafo 1 de la parte dispositiva: reemplazar 11 iniciativa adoptada por" 
por 17 decisión de 11

, y agregar al final del párrafo, después de 11 (XXXIV)", lo 
siguiente: "de continuar durante su 35<? período de sesiones, como una de sus 
prioridades, la consideración de un proyecto de Convención sobre los derechos 
del niño 11

; 

e) Párrafo 2 de la parte dispositiva: agregar al final, después de 
"aprobación", lo siguiente: 11de ser posible, durante el Año Internacional del 
Niño 11

; 

f) Párrafo 3 de la parte dispositiva: suprimir las palabras 11la aprobación 
de", 

27. El representante de los Estados Unidos de América retiró las enmiendas 
(A/C.3/33/L.77) y la Comisión, durante la mencionda sesión, aprobó el proyecto de 
rev1s1on, tal como había sido revisado por el representante de Polonia, sin 
someterlo a votación (véase párr. 65 infra, proyecto de resolución V). 

F. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.40 

28. En la 62a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante de Nigeria 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.40) titulado "Arreglos regionales 
para la promoción y protección de los derechos humanos 11

, patrocinado por 
Alemania, RepÚblica Federal de, Costa de Marfil, Costa Rica, España, Estados Unidos 
de América, Ghana, Italia, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandi a, Países Ba.i os, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Suecia, Swazilandia y Zambia, a los que posteriormente se unieron Canadá, Irlanda, 
Senegal, Sierra Leona y Suriname, y cuyas consecuencias financieras figuran en el 
documento A/C.3/33/L.69. 

29. En esa misma sesión, el representante de Nigeria revisó el texto del párrafo 2 
de la parte dispositiva, a fin de agregar al final del párrafo, lo siguiente: 
"y que pür lo menos uno de tales seminarios sea organizado durante 1979 11

• 

30. La Comisión aprobó el texto revisado, sin someterlo a votación, en la 
74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre (véase párr. 65 infra, proyecto de 
resolución VI). 
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G. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.42 y A/C.3/33/L.42/Rev.l 

31. En la 55a. sesión, celebrada el 24 de noviembre, el representante de la 
República Federal de Alemania presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.42) 
titulado "Estupefacientes 11

, al mismo tiempo que anunciaba la publicación de un 
texto revisado (A/C.3/33/L.42/Rev.l), patrocinado por Alemania, RepÚblica Federal de, 
Austria, Costa Rica, Estados Unidos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Guatemala, Nicaragua, Nigeria, Suecia y Tailandia, a los que posteriormente se 
unieron Colombia y Noruega. 

32. En la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución revisado sin someterlo a votación (véase párr. 65 infra, proyecto de 
resolución VII). 

H. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.44 

33. En la G3a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante de Suecia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.44) titulado 11Protección de los 
derechos humanos de activistas sindicales detenidos o presos 11

, patrocinado por 
Barbados, Cuba, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Finlandia, Ghana, Islandia, Jamaica, 
Ei~eria, N~ga, Países Bajos, Portugal y Suecia, a los que posteriormente se 
unió España. 

34. En la 74a. seslon, celebrada el 12 de diciembre, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución sin someterlo a votación (véase párr. 65 infra, proyecto de 
resolución VIII). 

I. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.51 

35. En la 63a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante de Bélgica 
presentó un proyecto de resolución (A/C. 3/33/L. 51) titul3.do 11Año Internacional de 
los Impedidos~~, patrocinado por Bangladesh, Bélgica, India, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica y Suecia, a los que posteriormente se unieron Barbados, 
Canadá, Níger y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

36. Los patrocinadores presentaron una revisión (A/C.3/33/L.51/Rev.l) a fin de 
agregar un nuevo párrafo 2 a la parte dispositiva. 

37. En la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, el Secretario de la Comisión 
leyó las consecuencias financieras del proyecto (A/C.3/33/SR.74). 

38. En esa misma sesión, la Comisión aprobÓ el proyecto de resolución revisado, 
sln someterlo a votación (véase párr. 65 infra, proyecto de resolución IX). 
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J. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.7l 

39. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, la representante de Canadá 
presentó un proyecto de resolución (A/C. 3/33/L. 71) titulado "Anuario de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas 11

, patrocinado por Australia, Austria, Canadá, 
Colombia, Países Bajos y Suriname. 

40. En la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, la Comisión aprobó el 
proyecto sin someterlo a votación (véase párr. 65 infra, proyecto de resolución X). 

K. Proyectos de resolución A/C.3/33/L.30 y A/C.3/33/L.49 

41. En la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, el representante de Turquía 
presentó un proyecto de resolución (A/C. 3/33/L. 30) titulado "Personas desaparecidas 
en Chipre 11

, cuyo texto se reproduce a continuación: 

11La Asamblea General, 

Reafirmando su resolución 32/128 relativa a las personas desaparecidas 
en Chipre, 

Lamentando la demora en la aplicación de dicha resolución, 

l. Insta a que se establezca un órgano investigador en que participe el 
CICR y que esté en condiciones de funcionar en forma imparcial, eficaz y 
rápida para resolver el problema sin demora; 

2. Exhorta a las partes a que terminen de definir las características 
del órgano investigador, con miras a acelerar su entrada en funciones; 

3. Pide al Secretario General que continúe interponiendo sus buenos 
oficios, por intermedio de su Representante Especial en Chipre, en apoyo de 
la creación del órgano investigador. n 

42. En esa misma sesión, el representante de Chipre presentó enmiendas 
(A/C.3/33/L.74), patrocinadas por Afganistán, Argelia, Barbados, Benin, Botswana, 
Cabo Verde, Chipre, Guinea, Guinea-Bissau, Honduras, Kenya, Liberia, Malta, 
.México, Panamá y República Dominicana, a los que posteriormente se unieron 
Santo Tomé y Príncipe y Sierra Leona, cuyo texto se reproduce a continuación: 

"l. Primer párrafo preambular 

El párrafo debe decir lo siguiente: 

"Recordando sus resoluciones 3450 (XXX) y 32/128, relativas a 11 

2. Párrafo l de la parte dispositiva 

Después de las palabras "órgano investigador 11 insértese la expresión 
"bajo la presidencia de un representante del Secretario General" y sustitúyase 
la palabra "participe 11 por la palabra "coopere". 

/ ... 
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Al final del párrafo, después del punto y coma, agréguese lo siguiente: 
"En caso de desacuerdo, el representante del Secretario General estará facultado 
para emitir un dictamen independiente obligatorio, que será aplicado;" 

3. Párrafo 2 de la parte dispositiva 

El párrafo debe decir lo siguiente: 

"Exhorta a las partes a que cooperen plenamente con el órgano investigador 
y a que~ a esos efectos, nombren inmediatamente a sus representantes en dicho 
órgano."" 

43. La primera enmienda fue aprobada, en votación registrada, por 65 votos a favor, 
5 en contra y 45 abstenciones. El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Afga.nistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Argentina, Baha.mas, 
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Cabo Verde, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Fiji, Gab6n, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guya.na, Honduras, Imperio Centroafrica.no, 
India, Jamaica, Jordania, Kenya, Lesotho, Madagascar, 
Malí, Malta, México, Hoza.mbique, Nepal, Nicaragua, Níger, 
lifigeria, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
República Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, 
RepÚblica Dominicana, República Unida del Camerún, República 
Unida de Ta.nza.nía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra 
Leona, Swazila.ndia, Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Bangladesh, Marruecos, Pakistán, Turquía. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de~ Australia, Austria, Bélgica, 
Birmania, Brasil, Canadá, Chile, Dinamarca, España, Estados 
Unidos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Luxemburgo, Malasia, Maldivas, Hauritania, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte , Rumania, Singapur, Somalia, 
Sudán, Suecia, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Uganda, Uruguay, Zaire. 
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44. La segunda enmienda fue aprobada, 
favor, 7 en contra y 59 abstenciones. 
siguiente "};/: 

en votación registrada, por 57 votos a 
El resultado de la votación fue el 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Argentina, Bahamas, 
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Cabo Verde, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Ecuador, Emiratos 
Arabes Unidos, Fiji, Gabón, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, 
India, Jamaica, Jordania~ Kenya, Lesotho, Halí, Malta, 
México, Hozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, República Arabe Siria, 
República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Swazilandia, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Bangladesh, Madagascar, Marruecos, 
Mauritania, Pakistán, Turquía. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica, 
Birmania, Brasil, Bulgaria, Canadá, Costa de Marfil, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, Dinamarca, Egipto, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Hungría, Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Japón, Luxemburgo, Malasia, Maldivas, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Paises Bajos, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Rumania, Singapur, Somalia, Sudán, Suecia, 
Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Yemen, 
Zaire, Zambia. 

1/ La delegación de Madagascar informó más tarde que su intención habría 
sido de abstenerse. 

1 . •. 



A/33/509 
Español 
Página 11 

45. La tercera enmienda fue aprobada, en votación registrada, por 60 votos a 
favor, 5 en contra y 57 abstenciones. El resultado de la votación fue el 
siguiente: 

Votos a favor: Mganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Argentina, 
Bahamas, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa de Harfil, Costa Rica, 
Cuba, Chipre, Ecuador, Emiratos Arabes Unidos, Fiji, 
Gabán, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana~ 
Honduras, Imperio Centroafricano, India, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Lesotho, Hadagascar, Malí, Nalta, México, 
Mozambique, lifepal, Nicaragua, Níger, Panamá, Papua mueva 
Guinea, Paraguay, Perú, República Arabe Siria, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rívanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Swazilandia, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Bangladesh, Harruecos, Pakistán, Turquía. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica, 
Binnania, Brasil, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Chile, 
Dinamarca, Egipto, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Hungría, 
Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Japón, Luxemburgo, Halasia, Maldivas, Mauritania, 
Nigeria, Noruega, Hueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlru1da 
del Norte, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Rumania, Singapur, Somalia, Sudán, 
Suecia, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Urugu~, Yemen, Zaire. 

46. El Secretario de la Comisión se refirió a las consecuencias financieras del 
proyecto de resolución enmendado, señalando que se aplicaban las que figuraban 
en el documento A/C.3/33/L.62, en líneas generales preparado originalmente en 
relación al proyecto de resolución A/C.3/33/L.49 (véase sección L infra). 
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47. Durante la misma ses1on, la Comisión aprobó el 
dado, en votación registrada, por 67 votos a favor 
(véase párr. 62 infra, proyecto de resolución XI).' 
el siguiente: 

proyecto de resolución enmen-
5 en contra y 50 abstenciones 
El resultado de la votación fue 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Argentina, 
Australia, Bahamas, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa de 
Marfil, Costa Rica, Cuba, Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, 
Fiji, Gabán, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, Jamaica, 
Jordania, Kenya, Lesotho, Madagascar, Malí, Halta, 
México, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, República Arabe Siria, 
República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Sudán, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Uruguay, Venezuela, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zarnbia. 

Votos en contra: Arabia Saudi ta, Bangladesh, Harruecos, Pakistán, Turquía. 

Abstenciones: Alemania, RepÚblica Federal de, Austria, Bélgica, Birmania, 
Bulgaria, Canadá, Chad, Checoslovaquia~ Dinamarca, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, H1mgría, Indonesia, 
Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, 
Malasia, Hauritania, Mongolia, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Singapur, Somalia, Suecia, Suriname, Tailandia, 
Togo, Túnez, Uganda, Unión de RepÚblicas Socialistas 
Soviéticas, Zaire. 
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48. En la 74a. sesi6n, celebrada el 12 de diciembre, el representante de Chipre 
present6 un proyecto de resoluci6n A/C.3/33/L.49, titulado :1Personas desaparecidas 
en Chipre 11 patrocinado por Afganistán, Argelia, Barbados, Benin, Cabo Verde, Cuba~ 
Chipre, Guinea, Guinea-Bissau, Honduras, Kenya, Liberia, Malta, M¿xico y Pan~ 
a los que posteriormente se unieron Botswana, República Dominicana, Santo Tbm~ y 
Príncipe, Sierra Leona y Vit:t Ea.J'1. J<¡l repres~ntante de Chipre re·t;ir5 nts tarde 
este proyecto porque su contenido había sido ya incorporado al proyecto de reso
luci6n A/C.3/33/L.30 enmendado de conformidad con las propuestas contenidas en el 
documento A/C.3/33/L.74 con el resultado que figura en el párrafo 47 supra. 

M. Proyecto de resoluci6n A/C.3/33/L.76/Rev.l 

49. En la 73a. sesi6n, celebrada el 8 de diciembre, la representante de Colombia 
present6 un proyecto de resoluci6n (A/C.3/33/L.76/Rev.l) titulado aPersonas 
desaparecidas:~, patrocinado por Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bolivia, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, España, Finlandia, Gambia, 
Jamaica, Lesotho, Liberia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda 
del Norte, República Dominicana, Suecia y Suriname, a los que posteriormente se 
unieron Islandia, Noruega, Portugal y Sierra Leona. 

50. En la 74a. sesi6n, celebrada el 12 de diciembre, la Comisi6n aprob6 el proyecto 
de resoluci6n sin someterlo a votaci6n (véase párr. 65 infra, proyecto de resolu
ci6n XII). 

N. Proyecto de resoluci6n A/C.3/33/L.26 

51. La Comisi6n tuvo ante sí un proyecto de resoluci6n sobre el Establecimiento de 
un fondo fiduciario para Chile, cuya aprobaci6n había sido recomendada por el 
Consejo Econ6mico y Social en su resoluci6n 1978/15, de 5 de mayo de 1978. El 
texto fue reproducido en el documento A/C.3/33/L.26. 

52. La Comisi6n aprob6 el proyecto, por votaci6n registrada, por 88 votos a favor, 
6 en contra y 32 abstenciones (véase párr. 65 infra. proyecto de resoluci6n XIII). 
El resultado de la votaci6n fue el siguiente: · 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Austria, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, 
Benin, Bhután, Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, 
Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Espafia, Etiopía, 
Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Granada, Grecia, Guinea
Bissau, Guyana, Hungría, India, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Líbano, Luxemburgo, Madagascar, Malí, México, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Crnán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
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RepÚblica Democrática Alemana, RepÚblica Democrática Popular 
Lao~ República Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
RepÚblica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Sudán, Suiza, Swazilandia, Toga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Argentina, Brasil, Chile, Guatemala, Paraguay, Uruguay. 

Abstenciones: Australia, Bahamas, Barbados, Birmania, Bolivia, Colombia, 
Costa Rica, Chad, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de 
América, Filipinas, Gab6n, Guinea, Honduras, Imperio 
Centroafricano, Indonesia, Israel, Jap6n, Jordania, Malasia, 
Ivlarruecos, Mauritania, Nepal, Nueva Zelandia, Perú, 
RepÚblica Dominicana, Somalia, Suriname, Tailandia, Uganda. 

O. Proyecto de resoluci6n A/C.3/33/L.73 

53. En la 73a. sesi6n, celebrada el 8 de diciembre, el representante de Suecia 
present6 un proyecto de resoluci6n (A/C. 3/33/L. 73) titulado '1Protecci6n de los 
derechos humanos en Chile11

• 

54. En la 74n. sesi6n, celebrada el 12 de diciembre, la Comisi6n aprob6 en 
votaci6n registrada, por 88 votos a favor, 7 en contra y 34 abstenciones, el 
proyecto de resoluci6n (véase párr. 65 infra, proyecto de resoluci6n XIV). El 
resultado de la votaci6n fue el siguiente'?:_/: 

Votos a :favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Angola, Ar~elia, 
Australia, Austria, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, 
Benin, Bhután, Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Irán, Iraq, Irlanda, 
Islandia, Italia, Jamaica, Jap6n, Kuwait, Lesotho, 
Luxemburgo, Madagascar, Malí, Malta, México, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Pakistán, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
RepÚblica Democrática Alemana, RepÚblica Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
RepÚblica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Suecia, 
Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

~ La delegaci6n de Guatemala inform6 más tarde que su intenci6n había sido 
de votar en cnntra. 
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Votos en contra: Argentina, Brasil, Chile, Líbano, Nicara~ua, Para~uay, 
Uruguay. 

Abstenciones: Alto Volta, Arabia Saudita, Bahamas, Birmania, Bolivia, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Ecuador, Ecipto, 
El Salvador, Fiji, Filipinas, Gabón, Granada, Guinea) 
Honduras, Imperio Centroafricano, Indonesia, Israel, 
Jordania, Kenya, Halasia, Barruecos, 1'1auritania, Nepal, 
Nigeria, Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Singapur, 
Suriname, Tailandia. 

P. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.78 

55. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, el representante de Italia 
presentó un proyecto de resolución (A/C. 3/33/L. 78) titulado :¡Importancia de la 
experiencia del grupo de trabajo ad hoc encargado de investigar la situación de 
los derechos humanos en Chile 11

, cuyo texto se reproduce a continuación: 

::La Asamblea General, 

Teniendo presentes las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 8 
(XXXI) de 27 de febrero de 1975. 3 (XXXII), de 19 de febrero de 1976, y 9 
(XXXIII), de 9 de marzo de 1977, en que se establece el Grupo de Trabajo ad hoc 
encargado de investigar la situación de los derechos humanos en Chile y se 
prorroga su mandato, 

Complacid~ ror el hecho de que el Grupo de Trabajo ad hoc haya podido 
finalmente viajar a Chile y efectuar en el terreno una investir;ación sobre 
la situación de los nerechos hurnanos en ese país, en aplicación de su mandato, 

Consciente de la importancia de esta experiencia en el marco de la acción 
de las Naciones Unidas en la esfera de la protección de los derechos humanos, 

1. Expresa su más vivo reconocimiento al Grupo de Trabajo ad hoc por la 
forma minuciosa y objetiva en que ha desempeñado su mannato; 

2. Señala a la atención de la Comisión de Derechos Humanos la impor-· 
tancia que reviste la experiencia del Grupo de Trabajo ad hoc encargado de 
investigar la situación de los derechos humanos en Chile con miras a su 
acción futura en la esfera de la protección de los derechos humanos:, 

3. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que considere la posi
bilidad de recurrir con mayor frecuencia a la creación de r,rupos de trabajo 
ad hoc o de otros órganos investigadores similares en los casos en que 
constate la existencia de violaciones graves de los derechos humanos.,; 
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56. En esa misma sesión, el representante de Italia revisó el texto del ~árrafo 3 
de la parte dispositiva, a fin de que quedara reformulada de la si~uiente manera: 

"3. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que considere, dentro del 
marco del análisis global que le fuera solicitado por la resolución 32/130, 
la posibilidad de recurrir a la creación de grupos de trabajo ad hoc o de 
otros órganos investigadores similares, en aquellos casos en que se reconoce 
la existencia de un cuadro persistente de violaciones graves de los derechos 
humanos, y que informe sobre el tema al 34~ período de sesiones de la 
Asamblea General.:¡ 

57. En la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, el representante de la 
República Democrática Alemana propuso las siguientes enmiendas al proyecto: 

a) Tercer párrafo del preámbulo: suprimir las palabras :1en la esfera de la 
protección11 y reemplazar el texto por :rcuando se trate de violaciones constantes 
y manifiestas de los derechos humanos:;: 

b) Párrafo 2 de la parte dispositiva: supr~m~r las palabras "en la esfera 
de la protección¡¡ y reemplazar el texto por ncuando se trate de violaciones 
constantes y manifiestas de los derechos humanos 11 

:. 

e) Párrafo 3 de la parte dispositiva: suprimir el final del párrafo de la 
vers~on revisada por el representante de Italia, después de las palabras ;¡un 
cuadro persistente de violaciones graves 11

, y reemplazar el texto por el siguiente: 
11violaciones constantes y manifiestas de los derechos humanos, como se prevé en 
el párrafo 1 e) de la resolución 32/130 de la Asamblea General;1

: 

d) Párrafo 3 de la parte dispositiva: suprimir la palabra ninvestigadoresn. 

58. El representante de Italia aceptó la supresión de la palabra 11 investigadores'1 

en el párrafo 3 de la parte dispositiva y propuso las siguientes subenmiendas a 
las enmiendas de la República Democrática Alemana: 

a) Tercer párrafo del preámbulo: reemplazar las palabras :'violaciones 
constantes y manifiestas" por 11un cuadro persistente de violaciones graves 11 ~ 

b) Párrafo 2 de la parte dispositiva: reemplazar las palabras "violaciones 
constantes y manifiestas 11 por "un cuadro persistente de violaciones graves 11

; 

e) Párrafo 3 de la parte dispositiva: reemplazar las palabras 0 violaciones 
constantes y manifiestas" por 11 un cuadro persistente de violaciones graves 11

; 

d) Párrafo 3 de la parte dispositiva: reemplazar las palabras ;1como se 
prevé 11 por 11 incluyendo aquellas previstas 11

• 

El representante de Italia anunció que aceptaría las enmiendas propuestas por la 
República Democrática Alemana si estas subenmiendas fueran aceptadas. 

1 . .. 
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59. El representante de Yugoslavia propuso la supresión del párrafo 3 de la parte 
dispositiva. 

60. El representante de Senegal propuso el cierre del debate, de conformidad con 
el artículo 117 del re: jüunc-nto de la Asamblea General. Esta moción fue aprobada 
en votación registrada, por 65 votos a favor, 20 en contra y 26 abstenciones. 
El resultado de la -rotación fue el siguiente. 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Botswana, Canadá, 
Colombia, Costa de Marfil, Chad, Dinamarca, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Filipinas, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Honduras, Imperio Centroafricano, India, 
Irán, Irlanda, Italia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Luxemburgo, Malasia, Maldivas, Marruecos, Hauritania, 
NÍ~er, Nigeria, Omán, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, RepÚblica Democrática Popular Lao, 
RepÚblica Unida de Tanzania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, 
Somalia, Sudán, Togo, 'Iúnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Australia, Austria, Benin, Bulgaria, Checoslovaquia, Ecuador, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Hun~ría, Islandia, 
Mongolia, Noruega, Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica 
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Suecia, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam. 

Abstenciones: Angola, Bahamas, Bhután, Bolivia, Cabo Verde, Congo, Etiopía, 
Fiji, Guinea-Bissau, Guyana, Indonesia, Iraq, Israel, Japón, 
México, Nepal, Nueva Zelandia, Pakistán, Panamá, República 
Dominicana, República Unida del Camerún, Santo Tomé y 
Príncipe, Singapur, Swazilandia, Tailandia, Uganda. 

61. La subenmienda propuesta por Italia a la enmienda de la República Democrática 
Alemana en el tercer párrafo del preámbulo (véase el párr. 58 a) fue aprobada por 
la Comisión por 45 votos a favor, 26 en contra y 44 abstenciones. El resultado 
de la votación registrada fue el siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, 
Bangladesh, Bélgica, Canadá, Colombia, Costa de Harfil, 
Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Honduras, India, Irán, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jamaica, Japón, Lesotho, Luxemburgo, Malí, Marruecos, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, Senegal, 
Sierra Leona, Somalia, Suecia, Swazilandia, Venezuela, Yemen. 
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Votos en contra: Af3anistán, Anr,ola, Arabia Saudita, Arc;elia, Benin, Bulearia, 
Burundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Guinea
Bissau, Hunc;ría, Iraq, Hadar;ascar, Mon_'l;olia, Mozambique, 
Níger, Polonia, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana~ República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
Bepública Socialista Soviética de Ucrania, Santo ToMé y 
Príncipe, Unión de Tl.epúblicas Socialistas Soviéticas, 
Yemen Democrático. 

Abstenciones: Argentina) Bahamas, Barbados, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil" Chad, Egipto, Fili~inas, Gabán, Guinea, Guyana, 
Imperio Centroafricano, Indonesia, Israel, Jordania, Kenya, 
l'tl:alasia, Haldi vas, Nauri tania, México, Nepal, Nie;eria, 
Pakistán, Panamá, Papua Hueva Guinea, Perú, RepÚblica Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Singapur, Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabae;o, Túnez, Turquía) Uganda, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

62. La subenmienda propuesta por Italia a la enmienda de la República Democrática 
Alemana en el párrafo 2 de la parte dispositiva (véase párr. 58 b) fue aprobada 
por la Comisión por 47 votos a favor, 23 en contra y 41 abstenciones. El resultado 
de la votación registrada fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Béle;ica, 
Canadá, Colombia, Costa de Harfil, Costa Rica, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, España, Estados Unidos de América, Fiji, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, 
Honduras, India, Irnn, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, 
Japón, Lesotho, Luxemburgo, Malí) Marruecos, Noruee;a, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Portugal, 
Reino Unido c1e Gran Bretaña e Irlan<'l.a del Norte, RepÚblica 
Dominicana, Sene~al, Sierra Leona, Somalia, Suecia, 
Swazilandia_, Túnez, Venezuela. 

Afganistán, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Benin, Bule;aria, 
Burundi, Cabo Verde, Con~o, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, 
Guinea·~ Bis sau, Hune;ría, Iraq, Madagascar) Mongolia, 
Moz::tmbique, Polonia, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Yemen, Yemen Democrático. 

Argentina; Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bhután, Birmania, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Chad, Filipinas, Guinea, Imperio 
Centroafricano, Indonesia, Israel, Jordania, Kenya, Malasia, 
Maldivas~ Mauritania~ Héxico~ Uepal, Níger~ Nigeria~ Omán, 
Papua Nueva Guinea~ Perú, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Singapur, Sudáno 
Surinrune, Tailandia, ToGo" Trinidad y Tabago, Turquía, U~anda. 
Yucoslavia 9 Zaire, Za~bia. 
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63. La propuesta de Yugoslavia de suprimir el párrafo 3 de la parte dispositiva 
fue puesta a votación de conformidad con el artículo 130 del reclamento de la 
Asamblea General, y resultó aprobada por 47 votos a favor, 45 en contra y 29 absten
ciones. El resultado de la votación registrada fue el siguiente}/: 

Votos a favor: Afganistán~ Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Bahrein~ Bangladesh, Benin, Birmania, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Congo, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Egipto, 
Etiopía, Guinea-Bissau, Hungría, Imperio Centroafricano, 
Irán, Iraq, Jamaica, Madagascar, Malta~ Mongolia, Mozambique, 
Híger, Omán, Pakistán, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica 
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Santo Tomé y 
Príncipe, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia" 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Alto Volta, Australia, 
Austria, Bélgica, Canadá, Colombia, Costa de Harfil, 
Costa Rica, Chile, Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos 
de América, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Honduras, India, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Japón, Kenya, Lesotho, Luxemburgo, Marruecos, México, 
Noruega, Nueva Zelandia, Panamá, Paraguay, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepÚblica 
Dominicana, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Suecia, 
Venezuela. 

Abstenciones: Bahamas, Barbados, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, 
Filipinas, Guyana, Indonesia, Jordania, Malasia, r~uritania, 
Nepal, Nigeria, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Perú, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Singapur, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Toga, 
Trinidad y Tabaeo, Turquía, Zaire, Zambia. 

64. El proyecto de resolución (A/C.3/33/L.7G) revisado y enmendado fue aprobado 
en votación registrada por 47 votos a favor, 22 en contra y 53 abstenciones 
(véase párr. 65 infra, proyecto de resolución XV). El resultado de la votación 
fue el siguiente 4/: 

3/ Las delegaciones de Irán y Jamaica informaron más tarde que su intención 
había-sido de votar en contra. La delegación de Kenya informó más tarde que su 
intención había sido de votar a favor. 

4/ Las delegaciones de Guatemala y la República Democrática Popular Lao 
infor~aron más tarde que su intención había sido de abstenerse. La delegación de 
la Costa de ~~rfil informó más tarde que su intención había sido de votar 
a favor. 
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Votos a favor: Alemania~ República Federal de 3 Australia, Austria, 
Bangladesh~ Bélgica, Bhután, Botswana~ Burundi, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Chipre, Dinamarca~ Ecuador, España, 
Estados Unidos de América, Fiji, Finlandia, Francia~ Ghana, 
Grecia~ Guyana, India, Irán, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Lesotho, Luxemburgo, 
t1adagascar, Malí, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, 
Senegal, Sierra Leona, Suecia, Túnez, Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Argentina, Brasil, Bulearia, Cuba, Checoslovaquia, 
Etiopía, Guatemala, Hungría, Iraq~ Mongolia, Paraeuay 3 

Polonia, República Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uru~uay, Viet Nam, 
Yemen Democrático. 

Abstenciones: Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Bahamas, 
Barbados, Benin, Birmania, Bolivia, Cabo Verde, Congo, 
Costa de Marfil, Chad, E~ipto, Filipinas, Gabán, Guinea, 
Guinea-Bissau, Honduras, Imperio Centroafricano, Indonesia, 
Israel, Japón, Jordania, Kenya, Malasia, Harruecos~ 
Mauritania~ Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, 
República Arabe Siria, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe~ 
Singapur~ Somalia, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Uganda, Yemen, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 
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65. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General la aprobación de los 
siguientes proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

Mano de obra migrante en el Africa meridional 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/105, de 14 de diciembre de 1977, titulada 
11Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica· 1

, 

Recordando asimismo la resolución 2082 B (LXII) del Consejo Económico y 
Social, de 13 de mayo de 1977_ en la que el Consejo recomendó a la Asamblea que 
proclamase 1978 Año Internacional contra el Apartheid, 

Tomando nota con satisfacción de la proclamación del año que comienza el 21 
de marzo de 1978 y que termina el 20 de marzo de 1979, como Año Internacional 
contra el Apartheid, 

Teniendo presente el programa para el Año Internacional contra el 
Apartheid, 

Recordando también las resoluciones sobre el desarrollo económico acelerado 
y las actividades internacionales relativas a la promoción de estraterdas para el 
desarrollo con miras a reducir la dependencia económica respecto de Sudáfrica y 
la Carta de derechos de los trabajadores migrantes en el Africa meridional, que 
fueron aprobadas por la Conferencia sobre mano de obra migrante en el Africa 
meridional, celebrada en Lusaka, Zambia, del 4 al 8 de abril de 1978, y organizada 
por la Comisión Económica para Africa y la Organización Internacional del Trabajo 
en cooperación con el Gobierno de Zambia y los movimientos de liberación del 
Africa meridional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana, 

Consciente de que Botswana; Lesotho, Halawi, Mozambique, Namibia y Swazilandia, 
dependen en alto grado de la mano de obra migrante que suministran a Sudáfrica, 
y de que es necesario eliminar esa dependencia indeseable, 

Convencida de que la continuación del sistema de migración de mano de obra 
a Sudáfrica perpetúa los males del apartheid y retrasa al mismo tiempo el adelanto 
social y económico de los Estados que suministran esa mano de obra, 

Convencida asimismo de que la supresión del inicuo sistema de mano de obra 
migrante facilitaría la eliminación del apartheid y aceleraría el desarrollo 
socioeconómico y la transformación de los Estados proveedores de esa mano de obra, 

Consciente de que la débil posición de los Estados proveedores para poder 
actuar individualmente con miras a liberar sus economías dependientes y sus 
nacionales migrantes de la dominación del apartheid y de la economía de Sudáfrica 
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exige la acción concertada urgente y la cooperac1on entre los Estados Miembros 
afectados, así como la asistencia de otros Estados africanos, organizaciones 
internacionales, gobiernos no africanos y otras organizaciones) 

l. Apoya la Carta de derechos de los trabajadores migrantes en el Africa 
meridional) tal como fue adoptada por la Conferencia de Lusaka sobre mano de obra 
migrante en el Africa meridional el 7 de abril de 1978, que figura como anexo de 
la presente resolución~ 

2. Insta a todos los Estados Miembros y a todas las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, así como a otras organizaciones internacionales, 
a que, de conformidad con la Declaración para la Acción contra el Apartheid apro
bada por la Conferencia Mundial para la Acción contra el Apartheid celebrada en 
Lagos del 22 al 26 de agosto de 1977 5/, presten a los Estados africanos afectados 
por la migración de mano de obra a Sudáfrica todo el apoyo material, financiero, 
técnico y político necesario para que emprendan y ejecuten programas y proyectos 
de desarrollo concretos destinados a permitir a esos Estados utilizar plenamente 
la fuerza de trabajo de que disponen para el desarrollo de su propia economía, 
eliminando así la necesidad de exportar esa mano de obra a la economía de apartheid 
de Sudáfrica. 

ANEXO 

Carta de derechos de los trabajadores mi~rantes en el Africa meridional 

Los representantes de los Estados y pueblos del Africa meridional, 

Tomando nota de que el apartheid ha sido declarado crimen de lesa humanidad 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Tomando nota de la labor realizada por la Organización Internacional del 
Trabajo acerca de los problemas de la mano de obra migrante en el Africa meridional 
y recordando los Convenios No. 87, de 9 de julio de 1948? y Nos. 97 y 98, de 1? de 
julio de 1949, relativos, respectivamente, a la libertad sindical y protección 
del derecho de sindicación, la migración en búsqueda de empleo y la aplicación 
de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

Reconociendo que el sistema de mano de obra migrante es uno de los principales 
instrumentos del apartheid. 

Consciente de las graves indignidades que ese sistema inflige a los trabaja
dores) a quienes se les niegan muchos de sus derechos humanos fundamentales, 

Observando que socava la vida familiar y perturba la economía agraria, 

Nos comprometemos a esforzarnos por abolir el sistema de mano de obra 
migrante que se practica en Sudáfrica y, hasta tanto no sea eliminado, aceptamos 
la presente Carta de derechos de los trabajadores migrantes del Africa meridional. 

¿/ A/CONF.91/9, cap. X. 
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DERECHOS DE ASOCIACION, CIRCULACION Y RESIDENCIA 

Artículo 1 

Todo trabajador tendrá derecho a: 

a) Formar sindicatos e inscribirse en el sindicato de su preferencia: 

b) Participar en las negociaciones colectivas en un pie de igualdad con 
los demás trabajadores, sin distinción de raza, sexo, afiliación política o 
religión, 

e) Detener su trabajo mediante huelgas para apoyar sus peticiones. 

Artículo 2 

Todo trabajador tendrá el derecho de libertad de circulación y no se le 
requerirá que lleve consigo ningún pase ni documento análogo. 

Artículo 3 

Todo trabajador tendrá derecho a alojarse con su familia cerca de su lugar 
de trabajo en viviendas adecuadas, mediante sistemas de casas en propiedad, o de 
residir en cualquier otro lugar si así lo decidiera. 

Artículo 4 

Todo trabajador tendrá derecho a trabajar libre de prohibiciones por motivos 
de color, reserva de puestos de trabajo y todas las demás formas de discriminación. 

Artículo 5 

Todo trabajador~ sin distinción de raza o sexo, tendrá derecho a trabajar, 
elegir su ocupación y cambiar de empleador sin perder por ello los beneficios 
acumulados ni los derechos de ascenso. 

Artículo 6 

Todo trabajador, sin excepción alguna, tendrá derecho a remuneración igual 
por trabajo igual. 

Artículo 7 

Todo trabajador tendrá igualdad de derechos en relación con la formación 
profesional y la enseñanza para adultos a los efectos de adquirir calificaciones 
y aumentar sus conocimientos. 

1 ... 



A/33/509 
Español 
Página 24 

Capítulo II 

DERECHO A UN NIVEL DE VIDA DECENTE 

Artículo 8 

Todo trabajador tendrá derecho a un salario básico m1n1mo que bastará para 
el mantenimiento de la salud y el bienestar de su familia. 

Artículo 9 

Todo trabajador tendrá derecho a protección adecuada contra los accidentes y 
enfermedades ocupacionales mediante salvaguardias aprobadas y una estrecha super
visión por parte de inspectores industriales y agrícolas independientes que actúen 
en relación con los representantes de los trabajadores. 

Artículo 10 

Todos los traba,jadores y sus familias tendrán un derecho igual y absoluto 
a una indemnización adecuada, inmediata y efectiva por concepto de muerte o inva
lidez debidas a enfermedades o accidentes ocupacionales. 

Artículo 11 

Todo trabajador tendrá derecho a: 

a) Servicios médicos gratuitos para sí mismo y su familia~ 

b) Permiso de enfermedad y, cuando proceda, permiso de maternidad con toda 
la paga~ 

e) Vacaciones anuales pagadas. 

Artículo 12 

Todo trabajador tendrá derecho a retirarse con una pensión completa o con el 
pago de una cantidad que guarde proporción con el tiempo en que haya prestado 
servicios. 

Artículo 13 

Todos los trabajadores tendrán derecho a determinar las condiciones de su 
empleo mediante negociaciones colectivas. 
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Toda trabajadora tendrá derecho a participar en todos los sectores de la 
economía sin discriminación alguna con respecto a los salarios, la capacitaciÓn 9 

la asignación de trabajos o las prestaciones de pensión. 
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PROYECTO DE RESOLUCION II 

Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto de los derechos 
humanos y la dignidad de todos los trabajadores migratorios 

La Asamb~ea General~ 

Recordando las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos 6; y las de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial 1f, 

Considerando el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (disposicio
nes complementarias), de 1975 8/ y la Recomendación sobre los trabajadores 
migrantes; de 1975 9/ aprobado; por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo) 

Consciente de que el problema de los trabajadores migratorios se agrava 
en algunas regiones por razones políticas y económicas coyunturales y por razo
nes sociales y culturales) 

Recordando que la familia es el elemento natural y fundamental de la socie
dad y que tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado y que, en 
ese contexto, las familias de los trabajadores migratorios tienen derecho a la 
misma protección que los trabajadores migratorios propiamente dichos, 

Teniendo presente la necesidad de los gobiernos de los países huéspedes y 
los de los países de origen de colaborar con el fin de encontrar soluciones 
favorables a la situación de los trabajadores migratorios, 

Considerando las disposiciones relativas a la cuestión de los trabajadores 
migratorios que figuran en la Declaración y Programa de Acción aprobados por 
la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial 10/, 
celebrada en Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978, --

Recordando su resolución 32/120 de 15 de diciembre de 1977) 

Teniendo presente la resolución 1978/22 de 5 de mayo de 1978 del Consejo 
Económico y Social, 

§! Resolución 217 A (III). 

1/ Resolución 2106 A (XX), anexo. 

§! Oficina Internacional del Trabajo, Boletín Oficial, vol. LVIII, 1975, 
serie A, No. 1, Convenio No. 143. 

2/ Ibid., Recomendación No. 151. 

~O/ A/33/262, sec. III. 
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Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos desplegados por la UNESCO 
respecto de la educación de los trabajadores migratorios y sus familias, 

Habiendo tomado nota del informe del Consejo Económico y Social 11/, 

1. Pide a todos los Estados que, teniendo en cuenta las disposiciones de 
los instrumentos pertinentes aprobados por la Organización Internacional del 
Trabajo y de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial, tomen medidas destinadas a prevenir todas las prácti
cas discriminatorias contra los trabajadores migratorios y a ponerles fin, y que 
velen por su aplicación; 

2. Invita a todos los Estados, y particularmente a los países huéspedes, 
a que difundan con la mayor amplitud posible informaciones, en especial aprove
chando los medios de información de masas, encaminadas a que el público comprenda 
mejor la contribución de los trabajadores migratorios al crecimiento económico 
y el desarrollo sociocultural de esos países, y a favorecer un clima de mutua 
comprensión; 

3. Invita asimismo a los gobiernos de los países huéspedes a adoptar las 
medidas necesarias para prevenir toda actividad que pueda perjudicar los intere
ses de los trabajadores migratorios; 

4. Invita una vez más a los gobiernos de los países huéspedes a considerar 
la aprobación de medidas definitivas que favorezcan en su territorio la normali
zación de la vida familiar de los trabajadores migratorios mediante la reunión 
de sus familias ~ 

5. Expresa la esperanza de que la Comisión de Derechos Humanos presente al 
Consejo Económico y Social, en su primer período ordinario de sesiones de 1979, 
el estudio recomendado en la resolución de la Asamblea General 32/120, sobre la 
base de las propuestas concretas formuladas por el Grupo de Trabajo convocado de 
conformidad con la resolución 1978/22 del Consejo; 

6. Pide a todos los Estados que consideren la ratificación del Convenio 
relativo a los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), de 1975, 
aprobado por la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, 

7. Pide al Secretario General que examine con los Estados Miembros, y en 
colaboración con los organismos de las Naciones Unidas, en particular la 
Organización Internacional del Trabajo, la posibilidad de elaborar una convención 
internacional sobre los derechos de los trabajadores migratorios; 

11/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período 
de ses:fones, Suplemento No. 3 (A/33/3). 
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8. Invita a los gobiernos de los países huéspedes a que adopten medidas 
encaminadas a asegurar a los hijos de los trabajadores migratorios una verdadera 
igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y la capacitaci6n; 

9. Invita asimismo a esos gobiernos a que cooperen con la UNESCO para 
que los trabajadores migrantes y sus familias puedan gozar de todas las oportu
nidades que son necesarias en la esfera de la enseñanza para participar plena
mente en la vida de la sociedad de los países huéspedes preservando al mismo 
tiempo su identidad nacional y cultural. 

PROYECTO DE RESOLUCION III 

Asistencia a estudiantes sudafricanos refugiados 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 31/126, de 16 de diciembre de 1976, y 32/119, 
de 16 de diciembre de 1977, relativas a la asistencia a estudiantes sudafricanos 
refugiados, 

Recordando también la resoluci6n 417 (1977) del Consejo de Seguridad, de 
31 de octubre de 1977, y la resoluci6n 1978/55 del Consejo Econ6mico y Social, 
de 2 de agosto de 1978, en que, entre otras cosas, se inst6 a todos los gobier
nos, organizaciones y organismos de las Naciones Unidas a hacer contribuciones 
generosas al programa urgente de las Naciones Unidas de asistencia a estudiantes 
sudafricanos refugiados, 

Profundamente preocupada por la política educacional discriminatoria y las 
medidas represivas que aplica el Gobierno de Sudáfrica contra los estudiantes 
negros de ese país, 

Tomando nota de que los gobiernos interesados prevén que la afluencia de 
estudiantes refugiados de Sudáfrica a sus países continuará mientras se manten
gan dicha política discriminatoria y dichas medidas represivas, 

Consciente de que la afluencia continua de estudiantes sudafricanos refu
giados que huyen de dicha política represiva sigue ejerciendo presi6n sobre los 
servicios educacionales y otros servicios de los países vecinos que ofrecen 
asilo a esos estudiantes, 

Reconociendo la necesidad de prestar asistencia a dichos países para ayudar
les a prestar servicios adecuados a los estudiantes refugiados, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 12/ que contiene los 
resultados de las misiones de estudio enviadas por él a Botswana, Lesotho, 
Swazilandia y Zambia en mayo y junio de 1978 para examinar el estado de los pro-
8ramas de asistencia a los estudiantes sudafricanos refugiados, 

12/ A/33/163. 
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Reconociendo que la asistencia internacional prestada hasta ahora ha hecho 
posible la ejecución de partes importantes del programa urgente de asistencia a 
estudiantes sudafricanos refugiados en la región, pero que todavía se necesita 
más asistencia internacional para el cuidado) la subsistencia y la educación de 
esos estudiantes, 

1. Hace suyas la evaluación y las recomendaciones contenidas en el 
informe del Secretario General y encomia al Secretario General y al Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por sus esfuerzos por 
movilizar recursos y organizar eliprograma de asistencia a estudiantes sudafri
canos refugiados en los países huéspedes~ 

2. Toma nota con reconocimiento de que los Gobiernos de Botswana, Lesotho, 
Swazilandia y Zambia siguen concediendo asilo y poniendo servicios educacionales 
y otros servicios a disposición de los estudiantes refugiados a pesar de la 
presión que la afluencia continua de estos refugiados ejerce sobre los servicios 
de sus países; 

3. Toma nota con satisfacción de las contribuciones aportadas por diver
sos Estados, organismos de las Naciones Unidas, organizaciones intergubernamen
tales y organizaciones no gubernamentales para ayudar a atender las necesidades 
de los estudiantes sudafricanos refugiados; 

4. Expresa preocupación por el hecho de que, a pesar de las contribuciones 
aportadas hasta ahora, las necesidades de los estudiantes sudafricanos refugiados 
siguen aumentando; 

5. Pide a todos los organismos y programas del sistema de las Naciones 
Unidas, inCiüSo la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, el Fondo de las rJaciones Unidas para la Infancia, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organización Internacional 
del Trabajo, el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica y el 
Programa Mundial de Alimentos, que continúen ayudando al Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados a cumplir las funciones humanitarias 
que se le han encomendado; 

6. Insta a todos los Estados, organismos de las Naciones Unidas, organiza
ciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales a contribuir 
generosamente a los programas de asistencia para esos estudiantes tanto con 
apoyo financiero como ofreciéndoles nuevas oportunidades para su formación edu
cacional y profesional, así como mediante contribuciones financieras y materia
les para su cuidado y su subsistencia~ 

7. Pide al Secretario General y al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para-lOs Refugiados que prosigan todos los esfuerzos necesarios en pro 
de un programa eficaz de asistencia educacional y otros tipos adecuados de 
asistencia para los estudiantes sudafricanos refugiados en Botswana, Lesotho, 
Swazilandia y Zambia; 

1 . .. 



A/33/509 
Español 
Página 30 

8. Pide además al 
estudio y que presente a 
sesiones, por intermedio 
ordinario de sesiones de 
programas. 

Secretario General que siga manteniendo la cuestión en 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
del Consejo Económico y Social en su segundo período 
1979, un informe sobre los progresos hechos en esos 

PROYECTO DE RESOLUCION IV 

Estatuto de las personas que se niegan a prestar servicios en fuerzas 
militares o policiales emp~eadas para imponer el apartheid 

La Asamblea General~ 

Consciente de que la Carta de las Naciones Unidas~ como uno de los propósi
tos de la Organización, establece la realización de la cooperación internacional 
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
o religión, 

Recordando el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 13/ 
que dice que toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de concieñ.: 
cia y de religión, 

Consciente de que la Proclamación de Teherán 14/, la Declaración de Lagos 
para la Acción contra el Aparthei~ 15/ y otras declaraciones, convenciones y 
resoluciones de las Naciones Unidas han condenado el apartheid como crimen 
contra la conciencia y la dignidad de la humanidad, 

Teniendo en cuenta el párrafo ll de la sección II de la Declaración de 
Lagos, que proclama que las Naciones Unidas y la comunidad internacional tienen 
una responsabilidad especial con respecto a las personas encarceladas, confina
das o desterradas por su lucha contra el apartheid, 

Tomando nota del informe del Comité Especial contra el Apartheid 16/, 

1. Reconoce el derecho de todas las personas a negarse a prestar servicios 
en fuerzas militares o policiales que se empleen para imponer el apartheid; 

13/ Resolución 217 A (III). 

14/ Véase Acta Final de la Conferencia Internacional de Derechos Humanos 
(publicación de las Naciones Unidas, Ho. de venta: s.68.XIV.2). 

15/ A/CONF.91/9 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.77.XIV.2, y corrección), secc. X. 

16/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período 
de seSiones, Suplemento No. 22 (A/33/22). 
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2. Exhorta a los Estados 1'-iiembros a conceder asilo o tránsito seguro a 
otro Estado~ en el espíritu de la Declaración sobre el Asilo Territorial 17/, 
a las personas que se vean obligadas a salir del país de su nacionalidad sólo 
por razón de una objeción de conciencia a la colaboración en la imposición del 
§~thei~ mediante el servicio en fuerzas militares o policiales; 

3. Insta a los Estados ~üembros a considerar favorablemente la concesión 
a esas per~ de los derechos y beneficios otorgados a los refugiados con 
arreglo a los instrumentos jurídicos existentes; 

4. Exhorta a los órganos competentes de las Naciones Unidas, incluidos el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, los organismos 
especializados y las organizaciones no gubernamentales, a prestar a dichas per
sonas toda la ayuda necesaria. 

PROYECTO DE RESOLUCION V 

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño 

La Asamblea General, 

Teniendo presente su resolución 31/169, de 21 de diciembre de 1976, por 
la que el año 1979 fue proclamado Año Internacional del Niño, 

Recordando su resolución 32/109, de 15 de diciembre de 1977, en la que, 
inter alía~ se reafirmó que el Afío Internacional del Niño se concentra princi
palmente en medidas a nivel nacional, pero que debe contar con el respaldo de 
la cooperación regional e internacional, 

Tomando nota de la resolución 20 (XXXIV) de 8 de marzo de 1978 de la 
Comisión de Derechos Humanos y de las resoluciones 1978/18 de 5 de mayo de 1978 
y 1978/40 de 19 de agosto de 1978 del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota asimismo que desde la aprobación de la Declaración de los 
Derechos del Niño 18/ ya han transcurrido 19 años y que durante ese período los 
principios de dich~Declaración han desempeñado un papel importante en la promo
ción de los derechos del niño en todo el mundo~ así como en la configuración 
de diversas formas de cooperación internacional en esa esfera, 

Considerando de que durante esos 19 años se han creado las condiciones 
para tomar nuevas medidas aprobando una Convención sobre los derechos del niño, 

Consciente de la necesidad de fortalecer aún más los cuidados de toda 
Índole y el bienestar de los niños en todo el mundo, 

17/ Resolución 2132 (XXII), anexo. 

18/ Resolución 1386 (XIV). 
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l. Toma nota con satisfacción de la decisión de la Comisión de Derechos 
Humanos en su 34? período de sesiones en su resolución 20 (XXXIV), de continuar 
durante su 35? período de sesiones, como una de sus prioridades, la considera
ción de m1 proyecto de convención sobre los derechos del niño; 

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que organice sus trabajos res
pecto del proyecto de convención sobre los derechos del niño en su 35~ período 
de sesiones con miras a que dicho proyecto esté listo para su aprobación, de 
ser posible, durante el Afío Internacional del Niño; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su trigésimo cuarto 
período de sesiones la cuestión de una convención sobre los derechos del niño. 

1 ••. 
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Arreglos regionales para la promoci6n y protecci6n de los derechos humanos 

La Asamblea General, 

Recordando su resoluci6n 32/127 de 16 de diciembre de 1977, 

Tomando nota de la resoluci6n 24 (XXXIV) de 8 de marzo de 1978 de la Comisi6n 
de Derechos Humanos sobre disposiciones regionales para la prcreoci6n y protecci6n 
de los derechos humanos, 

Observando con grave preocupaci6n el informe del Secretario General 19/ sobre 
la aplicaci6n de las resoluciones antedichas, en que él informa de que, debido a 
dificultades financieras, no le fue posible organizar ningÚn seminario en las 
regiones donde no existían comisiones regionales de derechos humanos, con objeto 
de que se examinara la utilidad y la conveniencia de establecer comisiones regio
nales para la promoci6n y protecci6n de los derechos humanos, 

Destacando la importancia de la aplicaci6n rápida y eficaz de las resoluciones 
de la Asambl~a General sobre esta cuesti6n, 

l. Reitera su llamamiento a los Estados de las zonas en que aún no existen 
arreglos regionales en la esfera de los derechos humanos a que consideren acuerdos 
con miras a establecer en sus respectivas regiones mecanismos regionales adecuados 
para la promoci6n y protecci6n de los derechos humanos; 

2. Pide una vez más al Secretario General, que en virtud del programa de 
serv1c1os de asesoramiento en la esfera de los derechos humanos, considere de 
manera prioritaria la posibilidad de organizar seminarios en las regiones donde 
no existan comisiones regionales de derechos humanos, con objeto de que examinen 
la utilidad y la conveniencia de establecer comisiones regionales para la pron~
ci6n y protecci6n de los derechos humanos; y que por lo menos uno de tales semi
narios sea organizado durante 1979; 

3. Pide además al Secretario General que informe sobre la aplicaci6n de 
esta resoluci6n a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de sesiones, 
y que incluya además en su informe a la Comisi6n de Derechos Humanos, de confor
midad con el párrafo 4 de su resoluci6n 24 (XXXIV), todas las informaciones que 
puedan obrar ya en su poder sobre la aplicaci6n de esta resoluci6n. 

19/ A/33/219. 

/ ... 
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La Asamblea General, 

PROYECTO DE RESOLUCION VII 

Estupefacientes 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Convenci6n Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes 20/, enmendada por el Protocolo de 1972 21/, y del Convenio sobre 
Sustancias Sicotr6picas de 1971 22/, que constituyen la base principal de todos 
los esfuerzos de fiscalizaci6n internacional de los estupefacientes, 

Teniendo presentes las numerosas resoluciones aprobadas al respecto en años 
recientes por la Asamblea General, el Consejo Econ6mico y Social y la Organizaci6n 
Mundial de la Salud, así como las recomendaciones pertinentes del Quinto Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevenci6n del Delito y Tratamiento del Delincuente 23/; 

Consciente de la amplia y valiosa labor de la Comisi6n de Estupefacientes y 
de la Junta Internacional de Fiscalizaci6n de Estupefacientes como principales 
organismos técnicos y c~eados en virtud de tratados a los que se han confiado 
funciones específicas a fin de garantizar y fiscalizar la aplicaci6n debida de 
las Convenciones y del Protocolo y de fomentar la fiscalizaci6n internacional más 
eficaz de los estupefacientes, 

Preocupada por la persistencia de los graves problemas sanitarios, sociales 
y econ6micos que causa el uso indebido de estupefacientes para los particulares, 
j6venes y de más edad, y para las sociedades en su conjunto, 

Advirtiendo con gran preocupaci6n los efectos nocivos de l~ continuaci6n del 
tráfico internacional de estupefacientes, 

Reafirmando la responsabilidad de los gobiernos así como la responsabilidad 
colectiva de la comunidad internacional de reglamentar y limitar el cultivo, la 
producci6n, la manufactura y el uso de estupefacientes a las cantidades necesarias 
para fines médicos y científicos, de conformidad con los tratados antes mencionados, 

Convencida de que las medidas tendientes a reducir la demanda ilícita de 
estupefacientes y sustancias sicotr6picas, incluso la prevenci6n por medio de la 
informaci6n y la educaci6n, el tratamiento y la rehabilitaci6n debidos deben ir 
acompañadas de medidas de fiscalizaci6n adecuada para reducir la oferta y el 
tráfico ilícito de estupefacientes, 

20/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 520, No. 7515, pág. 167 

21/ Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas para 
examinar enmiendas a la Convenci6n Unica de 1961 sobre Estupefacientes, vol. I 
(publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.XI.7), tercera parte. 

22/ Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas para 
la adopci6n de un Protocolo sobre sustancias sicotr6picas, vol. I (publicaci6n de 
las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.XI.3), cuarta parte. 

23/ A/CONF.56/10 (publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.76.IV.2), párr. 26. 
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Convencida as~m~smo de que deberían intensificarse los esfuerzos coordinados 
de todas las organizaciones y organismos competentes interesados en la lucha 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes a fin de lograr resultados aún 
mejores en la interceptación de ese tráfico, 

Considerando la respuesta de la Comisión de Estupefacientes al párrafo 5 de 
la resolución 32/124 de la Asamblea de fecha 16 de diciembre de 1977 relativo a la 
iniciación de un programa significativo de estrategia y políticas de fiscalización 
internacional del uso indebido de drogas que habrá de examinar la Comisión en su 
28~ período de sesiones, que se celebrará en febrero de 1979, 

l. Reitera su llamamiento a todos los Estados que todavía no son partes 
en la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, el Protocolo de 1972 que 
enmienda dicha Convención y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 
a fin de que adopten medidas para adherirse a esos instrumentos con objeto de 
lograr su aplicación universal y pide al Secretario General que transmita este 
llamamiento a todos los gobiernos interesados; 

2. Invita a los gobiernos a que cooperen plenamente con la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes y le suministren la información necesaria para 
permitirle hacer estudios y proyecciones significativos de gran alcance destinados 
a promover el mantenimiento de un equilibrio mundial entre la oferta de materias 
primas estupefacientes y la demanda legítima para fines médicos y científicos; 

3. Apoya el llamamiento de la Junta a los Estados a fin de que mejoren su 
mecanismo de información, con la asistencia de la Junta, de manera que puedan 
suministrar a ésta información completa e inmediata, permitiéndole así cumplir 
con eficacia las funciones que le incumben en virtud de los tratados pertinentes; 

4. Insta a los gobiernos a que apoyen la labor de la Comisión de Estupefa
cientes, a que proporcionen al Secretario General datos e información completos 
en sus informes anuales y en sus informes particulares sobre incautaciones, de 
conformidad con los tratados pertinentes y en respuesta a pedidos del Secretario 
General, a que le informen asimismo, aun cuando no lo haya pedido expresamente, 
acerca de toda nueva evolución, tendencia o medida discernible en la esfera de 
los estupefacientes que pueda revestir importancia para mejorar la fiscalización 
internacional de los estupefacientes; 

5. Invita a los gobiernos a que, en cooperación con órganos competentes 
de las Naciones Unidas y organismos especializados, intensifiquen sus esfuerzos 
conjuntos por erradicar el cultivo ilícito o no fiscalizado de plantas narcóticas 
y la manufactura ilícita o no fiscalizada de sustancias sicotrópicas para poder 
seguir manteniendo el equilibrio entre la oferta y la demanda lÍcitas, evitando 
los desequilibrios imprevistos ocasionados por la venta de estupefacientes 
incautados o decomisados; 

6. Insta a los gobiernos a que realicen esfuerzos más amplios y eficaces, 
en cooperación con los órganos competentes de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados, a fin de facilitar la elaboración y la ejecución convenientes de 
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programas destinados a erradicar la demanda y el mercado ilícitos de drogas y 
promover el intercambio de experiencias e información entre científicos y 
expertos de diversas naciones que trabajan activamente en esa esfera; 

7. Reitera su llamamiento a los gobiernos para que aporten contribuciones 
mayores y sostenidas al Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización del 
uso indebido de drogas y a todas las organizaciones e instituciones internacio
nales y multilaterales para que cooperen con los esfuerzos de las Naciones Unidas 
iniciados por conducto de programas de fiscalización de estupefacientes y les 
presten apoyo financiero; 

8. Pide a la Comisión de Estupefacientes que en su 28? período de sesiones 
emprenda la finalización y ejecución de los programas amplios de estrategia y 
políticas de fiscalización de estupefacientes, y pide asimismo al Secretario 
General que ayude a la Comisión en la ejecución de dicho programa, cuya marcha 
deberá supervisar constantemente la Comisión a fin de velar por que, de ser nece
sario, puedan introducirse ajustes apropiados en el programa para permitirle 
hacer frente a las nuevas necesidades de la fiscalización internacional del uso 
indebido de drogas que puedan derivar de nuevas situaciones relativas a los 
diversos aspectos del problema de los estupefacientes; 

9. Pide al Consejo Económico y Social que en su primer período ordinario 
de sesiones de 1979 dé la consideración debida a estas cuestiones. 

PROYECTO DE RESOLUCION VIII 

Protección de los derechos humanos de activistas sir,G.ic,_les 
detenidos o ~reses 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/121 de 16 de diciembre de 1977 sobre la protec
ción de los derechos humanos de personas detenidas en relación con delitos que 
han cometido, o se sospecha que han cometido, por razón de sus opiniones o con
vicciones políticas, 

Tomando nota de que una categoría importante de los presos comprendidos en 
el ámbito de la resolución 32/121 es la de los que han sido detenidos o sometidos 
a prisión en relación con sus actividades sindicales, 

Recordando además la resolución 1978/21 de 5 de mayo de 1978 del Consejo 
Económico y Social sobre la violación de los derechos sindicales en Sudáfrica, 

Teniendo en cuenta a este respecto, no sólo los artículos 5, 10 y 19 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 24/, sino también el artículo 20 de la 
Declaración, en que se prevé que toda persOña tiene derecho a la libertad de 
reunión y de asociación pacíficas, 

24/ Resolución 217 A (III). 
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Teniendo en cuenta además el artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 25/ y el artículo 22 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos 26/: en que se prevé que toda persona tiene 
derecho a asociarse libremente cOñ otras, incluso el derecho a fundar sindicatos 
y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses, 

Teniendo en cuenta asimismo el Convenio de la OIT de 1948 relativo a la 
libertad sindical y protección del derecho de sindicación, 

Reconociendo la importante labor realizada por la Organización Internacional 
del Trabajo para promover los derechos sindicales y tomar las medidas adecuadas 
en casos concretos de personas detenidas, presas o exiliadas por razón de sus 
actividades sindicales~ 

Prestando su apoyo a los esfuerzos de la Organización Internacional del 
Trabajo a este respecto, 

l. Reafirma la importancia de proteger el derecho de libertad de asociación 
como requisito indispensable para la realización de toda actividad sindical; 

2. Recomienda que se preste especial atención a violaciones del derecho de 
libertad de asociación consistentes en la detención, prisión o exilio de personas 
que han participado en actividades sindicales conforme a los principios de la 
libertad de asociación; 

3. Piél_e a los Estados l\.1iembros que: 

a) Pongan en libertad a toda persona que, dentro de su jurisdicción y con
trariamente a las disposiciones de los instrumentos internacionales mencionados, 
pueda estar sometida a detención o prisión como consecuencia de actividades 
sindicales; 

b) Garanticen que, en tanto no se ponga en libertad a esas personas, se 
protejan plenamente sus derechos fundamentales, incluso el derecho a no ser 
sometidas a torturas o a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degrad~~tes 
y el derecho a ser oídas con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial en la substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ellas; 

e) Tomen medidas eficaces para salvaguardar y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los dirigentes sindicales que estén 
presos o encarcelados como resultado de su lucha contra el colonialismo, la 
agresión y la ocupación extranjera y en pro de la libre determinación, la inde
pendencia, la eliminación del apartheid y todas las formas de discriminación 
racial y de racismo, y en pro de la terminación de todas estas violaciones de 
los derechos humanos. 

25/ Resolución 2200 A (XXII), anexo. 

26/ Ibid. 
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PROYECTO DE RESOLUCION IX 

Año Internacional de los Impedidos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 31/123 de 16 de diciembre de 1976, en la que 
proclamó el año 1981 Año Internacional de los Impedidos, 

Recordando igualmente su resolución 32/133 de 15 de diciembre de 1977, en 
la que especialmente: 

a) Decide establecer un Comité Asesor para el Año Internacional de los 
Impedidos integrado por los representantes de 15 Estados r~embros que serán 
nombrados, sobre la base de una distribución geográfica equitativa, por el 
Presidente de la Tercera Comisión, de acuerdo con los grupos regionales; 

b) Pide al Secretario General que convoque al Comité Asesor a más tardar 
en marzo de 1979 en la Sede de las Naciones Unidas; 

Teniendo en cuenta el hecho de que todavía no ha sido posible proceder a 
la designación de los miembros del Comité Asesor sobre la base de la fórmula 
establecida en su resolución 32/133, 

Convencida de que es importante que se pueda convocar al Comité Asesor dentro 
de los plazos previstos en su resolución 32/133, 

l. Decide que el Comité Asesor para el Año Internacional de los Impedidos 
estará integrado por los representantes de 23 Estados Miembros que serán nombrados, 
sobre la base de una distribución geográfica equitativa, por el Presidente de la 
Tercera Comisión de acuerdo con los grupos regionales; 

2. Pide al Secretario General que se asegure de que, a partir del l~ de 
enero de 1979, comiencen las actividades informativas necesarias para el Año 
Internacional de los Impedidos y que adopte las disposiciones financieras 
necesarias. 

PROYECTO DE RESOLUCION X 

Anuario de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 9 (II) del Consejo Económico y Social de 21 de junio 
de 1946, de conformidad con la cual se estableció el Anuario de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, 

Consciente de que se han p~oducido desde que se estableció inicialmente el 
Anuario muchos acontecimientos como resultado de los cuales es posible que sea 
preciso modificar ahora los objetivos, el formato y el contenido del Anuario, 

1 .. . 
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Teniendo presente que el Comité de Derechos Humanos expresó el deseo de que 
alGunos de sus documentos se registraran en un Anuario, 

l. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que examine en su 35? período 
de sesiones los objetivos, el contenido y el formato del Anuario de las Naciones 
Unidas de Derechos Humanos con miras a dar marco a las recomendaciones apropiadas 
en relación con la necesidad de modificaciones tales como la inclusión en él de 
documentos apropiados del Comité de Derechos Huamnos y del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial y de otros documentos importantes sobre derechos humanos, 
a fin de fomentar la difusión más amplia de información relativa a los derechos 
humanos~ 

2. Pide al Secretario General que presente a la Comisión de Derechos 
Humanos en~359 período de sesiones sugerencias relacionadas con un contenido 
y un formato nuevos para el Anuario. 

PROYECTO DE RESOLUCION XI 

Personas desaparecidas en Chipre 

La Asamblea General, 

R~ordando sus resoluciones 3450 (X:XX) de 9 de diciembre de 1975 y 32/128 de 
16 de diciembre de 1977, relativas a las personas desaparecidas en Chipre, 

Lamentando la demora en la aplicación de dichas resoluciones, 

l. Insta a que se establezca un órgano investigador, bajo la presidencia 
de un representante del Secretario General~ en que coopere el Comité Internacional 
de la Cruz Roja y que esté en condiciones de funcionar en forma imparcial, eficaz 
y rápida para resolver el problema sin demora~ en caso de desacuerdo, el repre
sentante del Secretario General estará facultado para emitir un dictamen indepen
diente obligatorio~ que será aplicado; 

2. Exhorta a las partes a que cooperen plenamente con el órgano investigador 
y a que, a esos efectos, nombren inmediatamente a sus representantes en dicho 
órgano~ 

3. Pide al Secretario General que continúe interponiendo sus buenos oficios, 
por intermedio de su Representante Especial en Chipre~ en apoyo de la creación 
del órgano investigador. 

1 . .. 
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La Asamblea General, 

PROYECTO DE RESOLUCION XII 

Personas desaparecidas 

Recordando las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos 27/, y en particular los artículos 3, 5, 9, 10 y 11, relativos, inter alia, 
al derecho a la vida~ a la libertad y a la seguridad de la persona, a no ser some
tido a torturas, a no ser arbitrariamente detenido ni preso, y al derecho a ser 
oído públicamente y con justicia por un tribunal; y las disposiciones de los 
artículos 6, 7, 9 y 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 28/ 
que definen algunos de esos derechos y establecen salvaguardias para ellos, 

Profundamente preocupada por los informes procedentes de diversas partes del 
mundo en relación con la desaparición forzosa o involuntaria de personas como 
resultado de excesos cometidos por autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, 
o de la seguridad, o de organizaciones análogas, a menudo mientras esas personas 
están sujetas a detención o prisión, así como de actos ilícitos o de la violencia 
generalizada, 

Preocupada también por los informes relativos a las dificultades para obtener 
de las autoridades competentes información fidedigna sobre el paradero de esas 
personas~ incluidos informes sobre la persistente negativa de dichas autoridades 
u organizaciones a reconocer que dichas personas están bajo su custodia o a dar 
cuenta de ellas de alguna otra manera~ 

Teniendo presente el peligro a la vida, a la libertad y a la seguridad física 
de esas personas resultante de que dichas autoridades u organizaciones persisten 
en no reconocer que ellas están bajo su custodia, o dar cuenta de ellas de alguna 
otra manera, 

Profundamente conmovida por la angustia y el pesar que esas circunstancias 
causan a los familiares de las personas desaparecidas, especialmente a los 
cónyuges~ los hijos y los padres, 

l. Pide a los gobiernos: 

a) 
dediquen 
gaciones 

Que en el caso de informes de desapariciones forzosas o involuntarias 
los recursos adecuados a la bÚsqueda de esas personas, y hagan investí
rápidas e imparciales~ 

b) Que garanticen la plena responsabilidad en el desempeño de sus funciones, 
especialmente con arreglo a la ley, de las autoridades u organizaciones encargadas 
de hacer cumplir la ley y de la seguridad, incluida la responsabilidad jurídica 
por los excesos injustificables que pudiesen conducir a desapariciones forzosas 
o involuntarias o a otras violaciones de los derechos humanos, 

27/ Resolución 217 A (III). 

28/ Resolución 2200 A (XXII), anexo. 
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e) Que garanticen el pleno respeto de los derechos humanos de todas las 
personas, incluidas las sometidas a alguna forma de detención y prisión, 

d) Que cooperen con otros gobiernos, Órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas, organismos especializados, organizaciones intergubernamentales y órganos 
humanitarios, en un esfuerzo común por buscar y ubicar a esas personas, o dar 
cuenta de ellas, en los casos de informes sobre desapariciones forzosas o 
involuntarias; 

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que examine la cuestión de las 
personas desaparecidas con miras a hacer las recomendaciones apropiadas: 

3. Insta al Secretario General a que siga usando sus buenos oficios en 
los casos de desapariciones forzosas o involuntarias de personas, recurriendo, 
según convenga, a la experiencia pertinente del Comité Internacional de la Cruz 
Roja y de otras organizaciones humanitarias; 

4. Pide al Secretario General que señale a la atención de todos los gobier
nos, organizaciones regionales e interregionales y organismos especializados las 
preocupaciones expresadas en esta resolución, con el objeto de hacer ver urgente
mente la necesidad de tomar medidas humanitarias desinteresadas para atender a la 
situación de las personas que han desaparecido. 
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PROYECTO DE RESOLUCION XIII 

Estftblecimiento de un Fondo Fiduciflrio de 12 s 
Naciones Unidas PGra Chile 

Lfl AsambleP General, 

Recordando sus resoluciones 31/124, de 16 de diciembre de 1976, y 32/118, 
de 16 de diciembre de 1977, y tome.ndo nota de lB. resolución 1978/15, de 5 de 
mayo de 1978, del Consejo Económico y Socifll y de lfl resolución 13 (XXXIV), 
de 6 de mErzo de 1978, de la Comisión de Derechos HumBnos, 

l. Decide estGblecer un fondo voluntario, que se llflmflr€ Fondo 
Fiduciflrio de las Ne_ciones UnidéLS :!Jflrfl Chile y será, administre do, con arrq!;lO 
al Ree;lamento Finenciero de lfl.S Naciones UnidGs, por el Secret0rio General 
con el 0 sesor0miento de una Junt<'t de SÍndicos, com:9uesta por un Presidente y 
cue>,tro vocHles que tene;~m e>mpliE. experienci9 de 19 si tuctción en Chile, y gue, 
teniendo debidHmente en cuenta la distribución geoe;r9:fic9. equitfl.tivl"_ y en 
consulta con sus gobiernos, serán nombredos por el Secretflrio GenerPl por un 
período de tres a.ños, perfl recibir contribuciones y distribuir, 9 trevés de los 
conductos este.blecidos de esistenciE, 2yude. humflnitHrü"., legal y finPncier8.. 
8, las personé'.S cuycs derechos hum9nos hen sido violados por su detención o prisión 
en Chile, e las obligadl"s e. abe.ndonar el peís y 9 los fHmili9res de personas 
de cualquiera de esPs Cfl,tegorÍ8,s: 

2. ApruebE' las disposiciones que p<"r<'. 19. gostión del fondo se reproducen 
en el anexo de la presente resolución; 

3. AutorizP a lE Juntfl de SÍndicos pe.rfl solicitar y foment9r 19 
e,portP.ción y l9.s promesa.s de contribuciones: 

4. Pide Fl Secret9.rio General que dé inmedinto cumplimiento 9 las dispo-
SlClones de lH presente resolución y que preste a le. JuntH. de Síndicos tod9 
la asistenci9 que requiera; 

5. Hace un lle.mc.miento e, los Este,dos Hiembros p9.r9. que: responde.n fHvorH-
blsmente 9, les peticiones que se les hagen pe.re. que Etporten contribuciones 
Hl Fondo. 

ANEXO 

Disposiciones pare le. Administración del Fondo Fiducürio 
de lEs Nc<ciones Unid9S p8_ra Chile 

El Secreterio Genere.l a.pliceri'i. le..s siguientes disposiciones perE la 
administrHción del Fondo Fiduci~rio de l9s NEciones Unic19S perP Chile; 

a) Solicitud y acuse de recibo de promesas de contribuciones y recaudación 
de contribuciones: 
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i) El Contrelor, en consultEt con el Secreterio Genenü Adjunto de 
Asuntos Políticos y Asuntos de le AsPmblee Gener2l y el Director 
de la División de Derechos HumPnos y con el e.sesoramiento de la Junta 
de SÍndicos determineorá los procedimientos pere. soliciter contribuciones 
voluntarias al Fondo; 

ii) Todo donente potencial que desee ELporter une contribución voluntPriH 

iii) 

iv) 

v) 

b) 

i) 

ii) 

el Fondo presentará una propuestg por escrito e.l Secretario General: 
dicha propuesta contendrá toda la informeción pertinente, en p8.rticul<>r 
el monto de la contribución propuesta, 18 moneda en que se efectuará 
y las fech8oS de los pe .. gos: 

La propuesta, con lgs observaciones, entre otros, del SecretPrio 
General Adjunto de Asuntos Políticos y Asuntos de ls As9mblea General 
y del Director de la División de Derechos Humemos, ser9. remitidH Pl 
Contralor, que determin8xá si la" propuestH. es Pcept8ble de conformidr> d 
con el Reglemento Financiero y Reglflment8ción FinancierH. Det9ll8da 
de las Naciones Unid8"S, y en particulP.r si el presente o cloneción 
propuestos pueden llevar apHrejPde. dir2ct8. o indirect2mente une. respon
S8.bilidad financiera e.dicion8l par:" 18. Orgeniz8ción. Antes de acentHr 
CU"'1qUl?r Dr:·s:-nt: 0 ron:ocifn C"H" ll::'Vr' ('nrc-i :n t"l Y'C'Sf0DSPbilir1:oé1, 
"1 Contre . ..Lor ·:ulicitc--r::' y obt.rcc' . .r;- L rr:;rob:-ci0n Ce. le< "'.ssnblé:· (\rLl"·l~ 

El Contralor acusflrá recibo de todas le.s promeses de contribución y 
determin8"rá lc:t cuenta" o cuentas bencari8"S en que deberán depositarse 
las contribuciones al Fondo; el Contralor se encare;ErP de recRudHr 
las contribuciones y de e.tender l:Ü cumplimiento de los pPe;os de Ü'-S 
contribuciones prometidas; 

El Contralor podré" acept8.r ls.s contribuciones en las monedéis que estime 
utilize.bles por el Fondo o fácilmente convertibles en monedas utilizPbles. 

Opereciones y control: 

El Contr1üor asegura.rá que las operaciones y el control del Fondo se 
reelicen de conformida_d con el Reglemento Fimmciero y Reglament,ción 
Financiera Det8.llEda de les N8ociones Unic18s: el Contralor podr9 deleg?r 
sus funciones respecto de las operaciones y le a.clministrPción del Fondo 
en los jefes de dep2rtamento o de oficinas design8dos por el Secretario 
General peora ejecutar las a.cti vidades financie das por el Fondo: solamente 
los funcionarios HoSÍ design8odos podran autorizar la ejecución dP las 
activida"des específicas que ha..yan de ser financiadas por el Fondo, 

Respecto de las 8ctividades ree.liza.da.s por leos Naciones Unide.s, las 
solicitudes pe .. ra a.signaciones de fondos serán prosenü,das al Contr:olor 
por el Director de la Di visión de Derechos Humanos 0 e.compañada.s por le. 
informeción de e,poyo que el Contrelor requiera. Tres examinarlP s, el 
Director de 18 Di visión del Presupuesto expedir& le.s a..signaciones corres~· 
pondientes para" cubrir los gestos de los fondos recibidos, y el Contr<üor 
designEri'l'. oficicües certificadores pEra el Fondo de conformidad con los 
procedimientos establecidos: 

1. o o 



A/33/509 
Español 
Página 44 

iii) El Contralor estH.re .. encErgH do de informar de todas lHs transacciones 
fimmcieras relHti vas Hl Fondo y publicH.rá informes trimestrales sobre 
el activo, el pasivo, el sHldo del Fondo no comprometido, los inr,resos 
y los gastos; 

iv) Les cuentas del Fondo serán comprob2.d8..s por el Servicio de Auditoría 
Interno y por lH~ Junta de Auditores, de conformidad con el ReglHmento 
Fimmciero y ReglamentE.ciÓn Fimmciera DetH~lle"d"' de le.s Neciones Unid8"S. 

e) Informes: 

El ContrEtlor prepar8~r8. un informe enue.l en el que se indic8rán los fondos 
disponibles y las promesas de contribuciones, así como los pagos recibidos y 
los ge_stos efectu8.dos con cargo e.l Fondo, y lo presentlufÍ. a le. AsHmblea GenerHl 
y, cuando proced8., e. 18" Comisión de Derechos Hu.menos. 

PROYECTO DE RESOLUCION XIV 

Protección de los derechos humPnos en Chile 

La Asamblea General, 

Subre_.yando el compromiso que ha e~sumido en virtud de los principios de 18. 
Carta.. de l8$ Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos 29/ 
de promover el respeto universP"l y 18. observ8nciH de los derechos humanos y las 
libertades fundamenta.les de todos, 

RecordEndo que, de conformid?"d con 18" Decl8"ración Universal de Derechos 
Humanos y el P8"cto InternH.cional de Derechos Civiles y Políticos 30/, todo 
in di vi duo tiene derecho a la vida o la libertEd y le.. seguridad de su personH y 8" no 
ser a"rbitrarie,mente detenido, preso ni desterrado, o sometido a torturEs ni a 
penHs o trHtos crueles, inhuma.nos o degr8dantes, 

Recordando la. Declara~ción sobre lH. Protección de todas le~s personas contrn la. 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhum8~nos o degradantes, aprobe..d? por 
unanimida.d en su resolución 3452 (XXV) de 9 de diciembre de 1975, 

Re8_firm~:mdo une. vez más su conden8"ción de todas lEs formH.s de torturE y otrHs 
p2ne.s o tre.tos crueles, inhumanos o degrn.d8ntes, 

Recordando su resolución 32/118 de 16 de diciembre de 1977 por ln cual lH 
Asamblea General reiteró su profund8" indign8ción, a"sí como sus resoluciones 3219 
(XXIX) d0 6 de noviembre de 1974, 3448 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, y 31/124 
de 16 de diciembre de 1976 relativas a la situación de los derechos hum:mos 
en Chile, 

29/ Resolución 217 A (III). 

30/ Resolución 2200 A (XXII), anexo. 
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Teniendo presentes las resoluciones 8 (XXXI) de 27 de febrero de 1975, 
3 (XXXII) de 19 de febrero de 1976 y 9 (XXXIII) de 9 de marzo de 1977 y 12 (XXXIV) 
de 6 de ma.rzo de 1978 de la Comisión de Derechos Humanos, en que, entre otra"s 
coscLS, se esta>blecÍH el Grupo de TrHbaj o ad hoc enca>rge~do de investigar lE'~ 
situf'~ción de los derechos humanos en Chile y se prorroga su manda.to, 

Tome.ndo nota con reconocimiento de las medidHs a~doptfl.das por lE'. Comisión de 
Derechos Humanos y la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a_ l8~S Hinoríe..s pa"ra aplicHr las resoluciones 31/124 y 32/118 de la Ase.mblea Genera~l, 

Habiendo exHminado el estudio prepar2do por el Relator Especial de la 
Subcomisión de Prevención de las Discriminaciones y Protección de la"s MinorÚLS 
fl"cercH de las consecuencias que tienen para los derechos humEmos en Chile lHs 
di versas formas de asistenciH. prestH.d8~ a las autoridades chilenas 31/, 

Tomando nota del importante papel que pueden desempeñar las organizaciones 
regiona.les de derechos humanos en situaciones de violación de los derechos humanos, 

Tomando notE' con satisfacción del hecho de que en julio del presente año se 
autorizó por primera vez a miembros del Grupo de Trab8.jo ad hoc a que visit~=trHn 
Chile en cumplimiento de su mandHto, lo que represent8. una va.liosa. experiencia para 
lf'"S NPciones Unidas al ocuparse de constantes y manifiestas violaciones de 
derechos humf'nos, 

Habiendo exe.mina~do los informes del Grupo de Trabajo a.d hoc 32/ y del 
Secretario Gener81 en rel2"ción con este tema 33/, a.sí como las observeciones y 
documentos presentados por las autorida-des chilenas, 

Observa.ndo que el Grupo de Traba..jo e"d hoc deja constancia de su reconocimiento 
por lE'. cooperación que le prest9_ron lé:ts autoridades chilenas, 

ObservHndo también que el informe del Grupo de Trabajo 9"d hoc confirme en lo 
esenciHl sus informes anteriores, 

Tomando nota de las conclusiones del Grupo de Traba.jo de que ha mejorado la 
situacion de los derechos hume"nos en Chile en compare..ción con años Emteriores, en 
el sentido de que han disminuido los cHsos de tortura y m~üos tratos, a~sí como el 
número de arrestos por motivos políticos, yH no hay grandes cantidades de presos 
políticos, no se han confirmado casos de personas desaparecidas en 1978 y pe.rece 
permitirse la. expresión de una- mayor variedad de opiniones de prensa, progresos 
que ca.be a.tribuir principa~lmente a. los esfuerzos del pueblo chileno y de la 
comunidad internacional, 

31/ 

32/ 

33/ 

34/ 

E/CN.4/Sub. 2/412, vals. I - IV. 

A/33/331. 

A/33/293. 

A/33/C.3/7. 1 ... 



A/33/509 
Espafíol 
Página 46 

Grevemente preocupad~". por le$ conclusiones d2l Grupo de TrHbP.jo de que, con 
todo, so siguen perpetrr:mclo violaciones, ét menudo graves, de los derechos huml'mos 
consPgrados en: 

a) El Pacto InternPcionRl de Derechos Civiles y Políticos, que se menifies-
tan 9 Ontre otrP S COS8 S, en FléÜOS tretas y tortura S 9 Borrestos y detenciÓn pOr 
r2zones políticas, negación a nPcioneles chilenos del derecho a re~resar a su pPÍs 
y vivir en él, prohibición de reuniones polítice.s, violP~ción de la libertaod de 
ex~nr2sión y foltc de recursos legRles eficcces ~ 

b) El PPcto Internacionel de Derechos Socieles, Económicos y Cultunües 35/ 
qu2 se manifieste.n, entro otrFtS cos8.S, en la denegeción del derecho fl le. negoci;;ión 
colectivP. y del d2recho ele huelgP., 

Preocupadeo además por 19. reciente disolución de ore;t=mizaciones de tra~baja.dores, 
el 9rresto y persecución de diri~entes y miembros de sindicF~tos y lEs violPciones 
de der'?chos Pdquiridos do los tr2bsjadores, 

Pa.rticularmente preocupada tembi6n por 18 falta de proc:resos en la tereP. de 
é'~Cl8r8r 18 suerte de le.s personE> S des8ope.recidas y cuyo pe~r8.dero se desconoce, a 
pess.r de los lla.mamiE·ntos de lét As8mblea. Generel, la Comisión de Derechos Humanos, 
.::·1 Secretario General, instituciones pri ve.das y ciudH.danos chilenos, 

Concluyendo, por consiguiente, que la situación de los derechos humanos en 
Chile justificP. que le~ comunid8.d internacion8l sige. preocupándose e interesándose 
al respecto y que 18. Comisión de Derechos Hum8.nos le preste especia.l atención, 

l, Expresa su constante indignación por el hecho de que sit;en produciéndose 
en Chile viol8.ciones de los derechos hume~nos, con frecuencüt de cerácter grave, 
como se h8 determinado convincentemente en el informe del Grupo de Trabajo ad hoc :, 

2. Expresa. t2mbién su p2rticuler preocupación y dese,liEmto por la~ negaotiva 
c12 l8.s autorid?des chilenes a eceptar su responsa.bilidad por el gnm número de 
personas que, ser,ún se informa, hen desa.parecido por moti vos políticos o e expli
c2rlo, o 8 rePlizar unH investiga.ción 2decuade de los cesos que se hen señalado E 
su a.t~;nción; 

3, Insta une. vez m¡:;s a las autoridades chilena.s a que restablezcan y selva-
gm".rden sin demora los derechos humanos b¡:;sicos y las liberta.des fundamentales y a. 
que respeten plenai!'.ente lHs dis'_)osiciones de los instrumentos internacionales en 
los c1ue Chile es pHrte, incluidos los Pactos Interm•~cionales de Derechos 
Económicos, Sociales y Cultunü:-s y de Derechos Civiles y Políticos, y a que tomen 
en cuenta le. preocupsción C'Xpresa~da por la. comunidBd internl'lciomü; 

4. Inste~ en p8,rticul8r c. lEs P.utoride.des chilenos e> que: 

]21 Tiesolución 2200 A (XXII), a.nexo. 
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a) Pone;e.n fin al esta.do de emergencifl., en virtud del cual se permiten 
continuas violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales: 

b) Restablezca.n las instituciones democr:'iticas y sBlvFguardias constitu-
cion8l2s de que gozaba B~ntes el pueblo chileno; 

e) GarEnticen el fin inmedi8.to de la. tortura. y otras formHs de traotos 
inhumanos o derradantes y enjuicie y cftstigue a los responsa..bles de tales prácticas; 

d) Adopten medidas urgentes y eficaces en respuesta. a~ lB~ profundP preocupa-
ClOn interne.cionPl por la. suerte de las persona.s que, según se informe. 9 h8n de sa~ 
parecido por motivos políticos, y en particular para investiga.r y esclarecer lEt 
suerte que han corrido es85 personas: 

e) Cesen en sus detenciones y a.rrestos arbi trBorios y ponga.n en li berta~d 
inmediata.mente P quienes estén presos por motivos políticos~ 

f) Rest8oblezcan plen2mente el derecho de habeas corpus: 

g) Res ti tuyEm lP nacionalida.d chilena~ E quienes hayen sido pri va..dos de ella. 
por motivos políticos; 

h) PermitEn que lEs personas que hayan sido obliga.de.s a aba.ndonar el pa.Ís 
por moti vos políticos retornen a sus hogaTes y tomen las medida.s a.decmtdas pé'crPo 
a.yudEr a, su reasentHmiento; 

i) Eliminen le~s restricciones a la.s Pctivida~des políticB~S y resteoblezcan el 
pleno ejercicio de 18 libertad de 8~soci8ciÓn ~. 

j ) Ge~ra.nticen las normB~S de protección lB~bonü que se piden en los instru-
mentos int.ernaciomües y restB~blezca.n plenamente los derechos sindicHles previa
mente establecidos; 

k) Ggranticen ce.balmente la libertad de expresión: 

1) Sal vaguB.rden los derechos humEmos de los indios mB.puches y otrPs minorÍP.s 
indíe;ene.s, tomando en cuente. sus carB~cterístic8 s cul tur812s propias: 

5. Expresé'~ su reconocimiento al Relntor EspeciHl por su informe sobre lPs 
consecuenciPs p8.Yé'L los derechos humPnos de las diversPs formas de Psistencia 
prest::; dé'. a le.s PutoridPdes chilenes; 

6 o Encomia Hl Presidente y demás miembros del Grupo de Tr8.ba.jo 8od hoc por 
su deta.llPcdo y objetivo informe: 

7 o Invit8 P le<. Comisión de Derechos Hum::mos 8. que continúe prestcmdo especiPol 
etención H le. situeción en Chile y, con este fin: 
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e.) Designe~ en consult0. con el Presidente del Grupo de Trabe,jo ed hoc, de 
entre los miembros del Grupo tal como esté, constituido actualmente, e, un Relator 
Especié'l sobre lH situación de los derechos hume.nos en Chile que informe e. la 
Comisión de Derechos Hurn.Bnos y e le Asamblea General y que formule su mandato sobre 
18 bs,se de 1"'" resolución 8 (XXXI) de 27 de febrero de 1975 de lH Comisión, en que 
se estebleció el mHnde.to del Grupo de Trabajo Hd hoc; 

b) Examine, en su trigésimo quinto período de sesiones, los medios más 
eficB_ces de e_verigu8r el pa.rax1ero y lH suerte de las personas desaparecide..s en 
Chile, tome_ndo en cuenta l1w opiniones expres8d8,S l'll respecto por el Grupo de 
Tre.b8_jo 8.d hoc en su informe e 

8. Insta 8. las Putoridades chilenas a que cooperen con el RelHtor Especial; 

9. Pide a 18. Comisión de Derechos Hum~mos que, por conducto del Consejo 
I:conómico y Socüü, presente a 12 As8_mbleH Gener81 en su trigésimo cuarto período 
de sesiones un informe sobre le. evolución de las medidHs él.doptFtdas en cumplimiento 
de le. presente n~solución. 

PROYECTO DE RESOLUCION XV 

Importenci8 de 1<" experiencia del Gruno de TrEtbH,io e,d hoc 
sobre le, situación de los derechos humFmos en Chile 

LH Asamblec General, 

Teniendo presentes le.s resoluciones de le, Comisión de Derechos Hum~:mos 8 (XXXI)) 
de 27 de febrero de 1975, 3 (XXXII), de 19 de febrero de 1976, y 9 (XXXIII), de 
9 de mc.rzo de 1977, en que se establece el Grupo de Tra,bajo ad hoc ence..rgado de 
investige.r la situ2 .. ción de los derechos hum~mos en Chile y se prorroga su mandato, 

Compla.cid8, por el hecho de que el Grupo de Tr2bajo ad hoc haye, podido fine.l
mente vie,jHr Et Chile y efectuar en el terreno un8, investige.ción sobre la situación 
de los derechos humemos en ese :9aÍs, en aplicación de su mande,to, 

Consciente de la importancia. de estE experiencic en el marco de la a,cción de 
l2s Ne..ciones Unidas, cuando se trate de un cuedro persistente de violaciones 
gr::wes de los derechos humanos 9 

l. Expresa su mi'í:s vivo reconocimiento al Grupo de Tre,bajo ad hoc encarg8,do 
de inv2stic;<",r lo.. situación de los derechos humanos en Chile por la forma minuciose 
y objetiva en que hl'l desen:peñ?do su manda.to; 

2. Señale, P 12 atención de la Comisión de Derechos Humanos la importancia 
que reviste le.. experienciH del Grupo de Trél.bajo ad hoc ence.rg8,do de investigar 
la E'i tueción de los derechos hume,nos en Chile con miras 8~ su ección futura cuando 
se trl'l.t<? ele un cuadro persistente de viole ciones r:raves de los derechos humanos. 




